
BANDO DE  ALCALDIA 
 

 Sanidad decreta medidas especiales nivel 2 en toda Castilla-La 

Mancha, a excepción de los municipios que tengan actualmente 

medidas nivel 3, que seguirán en ese nivel. 

 

 Las medidas, nivel 2, se adoptan por un plazo de 10 días. Desde la 

fecha  de publicación,  6 al 16 de noviembre.   

 

 Se recomienda a la ciudadanía la limitación de los encuentros 

sociales fuera del grupo de convivencia estable y que los encuentros 

sociales se limiten a un máximo de 6 personas incluyendo convivientes. 

 

 Supresión del servicio de barra en todos los bares y restaurantes 
de la localidad. El aforo en locales cerrados dedicados a esta actividad se 

reducirá al 50% del máximo que tuvieran establecido previamente. 

 Las terrazas de bares y restaurantes reducirán su aforo al 75% del 

máximo que tuvieran establecido previamente, manteniendo en todo 

momento el resto de medidas establecidas en la normativa en cuanto a 

distancias de seguridad y agrupación.  

 

 Los supermercados y centros comerciales limitarán su aforo al 

50%, manteniendo las mismas condiciones de higiene previstas para el 

pequeño comercio. 

 

 En las  pistas polideportivas  el aforo máximo será del 60 % en 

espacios exteriores. 

  

 Suspensión de visitas sociales en la  residencia de mayores. 

 

 En Velatorios y comitivas fúnebres: un máximo de 6 personas.  

  

 Mercadillo al aire libre, se limita el número de puestos a 1/3 del 

establecido, Con una distancia de seguridad entre puestos de al menos 4 

metros. 

 

Cierre cautelar completo de parques, esta medida se ha tomado  

por  acuerdo del Equipo de Gobierno,  ya que en el decreto  de la Junta  

restringe su uso solo en horario de 22.00h a 8.00h. 
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